
  

 

CZV 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso Verbal 

de Responsabilidad Civil Contractual, recibido del Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, 

Despacho que, mediante auto del 24 de julio de 2023 declaró desierto el recurso de apelación formulado 

por la demandante contra la Sentencia Nro. 015 del 20 de abril de 2023, proferida en audiencia pública 

por este juzgado. 

 

En la fecha, 30 DE AGOSTO DE 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

DEMANDANTE : GLORIA LUCERO RENDÓN LÓPEZ 

DEMANDADO  : COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

RADICADO  : 170014003010-2022-00394-00 

 
ESTESE A LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, 

en la decisión proferida el 24 DE JULIO DE 2023, dentro del proceso Verbal de 

Responsabilidad Civil Contractual de la referencia, por medio de la cual declaró 

desierto el RECURSO DE APELACIÓN que formuló la demandante frente a la Sentencia 

de Primera Instancia proferida por este Despacho el 20 DE ABRIL DE 2023, por falta de 

sustentación del recurso de alzada. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se dispone que por la Secretaría del Despacho se 

efectúe la liquidación de costas, según condena impuesta en el numeral tercero de la 

Sentencia de Primera Instancia del 20 DE ABRIL DE 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 143 el 31 de agosto de 2023 

Secretaría 
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